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Resumen Ejecutivo 
 
Servicio de transporte público para la 


población adulta mayor: El modelo 
de subsidio costarricense. 


 
 


a investigación “Servicios de 
transporte público para la 
población adulta mayor: El 


modelo de subsidio costarricense”, se 
planteó en el mes de Junio de 2005, y se 
justificó dados los incrementos 
acelerados en las demandas de 
exoneración de tarifas registradas en 
ARESEP mediante el mecanismo de 
entrega de tiquetes y su impacto en el 
modelo de cálculo tarifario de las rutas 
de autobús nacionales, debido a que el 
sistema de subsidio reconoce al 
empresario el coste del transporte de los 
adultos mayores recargando en la tarifa 
del servicio la demanda registrada y 
reportada a la ARESEP hasta Agosto de 
2006. 
 
La investigación se realizó tomando en 
cuenta solamente respuestas oficiales de 
las instituciones involucradas en el 
sistema de subsidio, siendo las 
principales la Caja Costarricense del 
Seguro Social (CCSS) y su Gerencia de 
Pensiones (Dirección de Prestaciones 
Sociales (DPS)) y la Autoridad 
Reguladora de los Servicios Públicos 
(ARESEP); además de las respuestas 
oficiales del Consejo de Transporte 
Público, el Consejo Nacional de la 
Persona Adulta Mayor, los empresarios 
de transporte público, los beneficiarios 
del sistema y la población usuaria por 
encima de los 65 años. 
 
Se realizó una encuesta a la población 
adulta mayor en el Gran Área 
Metropolitana (GAM), que midió 
patrones de uso del autobús de la 


población adulta mayor, la cantidad de 
tiquetes que se encuentran recibiendo 
los beneficiarios y los comportamientos 
asociados a la utilización del sistema. 
La encuesta partió de la base 
poblacional de 313 332 adultos mayores 
registrados según el censo del año 2000, 
para una muestra de 1500 sujetos de los 
cuales el 49,49% fueron masculinos y el 
49,00% femeninos, un 1,60% no 
registraron el género, con un coeficiente 
de confianza del 99% un 1% de margen 
de error sobre los resultados 
 
Una de las razones que motivó la 
realización de la encuesta y a evaluar 
desde la población beneficiaria la 
eficacia del sistema de subsidio, se debe 
a que no se encontró información 
centralizada que arrojara este tipo de 
datos, así como cruces de información 
atinente a las demandas y patrones de 
uso entre la CCSS y ARESEP. 
Consumidores de Costa Rica, realizó 
esos cruces de información obteniendo 
como resultado la situación en la que se 
encuentra el sistema de subsidio, 
síntomas de su insostenibilidad en el 
tiempo debido al fenómeno del 
envejecimiento poblacional y los 
efectos que se generaron en la población 
beneficiaria del subsidio (PBS). 
 
El sistema de subsidio de tarifas para el 
transporte público de los adultos 
mayores, puede analizarse de manera 
general principalmente en 5 aspectos: 
Situación poblacional, Administración 
del sistema, Funcionamiento y 
controles, Impacto en la población 
beneficiaria, las empresas de transporte 
público modalidad autobús y la 
población menor de 65 años y 
sustitución del sistema. 
 
Situación poblacional.  El sistema 
como tal se concibe recargando sobre 
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las tarifas de transporte la demanda de 
la población mayor de 65 años. Costa 
Rica no se ausenta del fenómeno 
demográfico que vive Latinoamérica, el 
envejecimiento poblacional aumenta 
cada año y se concentra principalmente 
en las áreas urbanas, esta situación 
genera que la demanda del subsidio sea 
mayor en trayectos cortos. En este 
sentido, en tanto crezca el segmento de 
población por encima de los 60 años 
debido al incremento de la esperanza de 
vida al nacer y a la reducción de la 
natalidad, es claro que cada vez habrá 
más adultos mayores y se reducirá la 
cantidad de personas que sostienen las 
políticas de recarga.  
 
Administración del sistema. Se 
encontró que la DPS, no conoce el 
monto que destina a la administración 
del sistema, en tanto se estima en un 
monto de 65 millones de colones 
anuales, subvaluando el costo para la 
institución en materia de logística y 
costos financieros. La administración 
del sistema, impone a la población 
económicamente activa un costo 
adicional al que se ajusta por el peso de 
la demanda en la tarifa, es decir, una 
persona que percibe ingresos por su 
empleo, cotiza a la seguridad social del 
país y viaja en autobús regularmente, 
asume un costo dual del sistema de 
subsidio al transporte público. 
 
Funcionamiento y controles. Ante 
la carencia de información cruzada entre 
las instituciones involucradas, se 
procedió a comparar los datos de 
compra, distribución y recepción de 
tiquetes, obteniendo como resultado, 
que entre el 2002 (fecha de inicio del 
subsidio) y el 2006 (en el caso de 
ARESEP hasta Julio) existe una 
diferencia de 59 413 495 tiquetes de 
exoneración distribuidos por encima de 


los comprados por la CCSS y una 
diferencia de 35 766 542 tiquetes menos 
recibidos por ARESEP en relación con 
los distribuidos por las diferentes 
sucursales de la CCSS; es claro en el 
informe de investigación, que las 
compras de tiquetes de parte de la 
CCSS no se realizaron tomando como 
base los patrones de uso del servicio de 
transporte y sus demandas, por el 
contrario, para cinco de los seis años del 
sistema, la Gerencia de Pensiones 
compró tiquetes en una cantidad mayor 
del total correspondiente a su público 
meta.  
 
En lo que corresponde al cumplimiento 
del manual de entrega de tiquetes en el 
ámbito nacional, se observó que, pese a 
que se establece la cantidad de 60 
tiquetes por adulto mayor en diversas 
combinaciones según la exoneración y 
con posibilidades de acceder a una 
mayor cantidad en situaciones 
especiales, el 39,00% de los adultos 
mayores encuestados reportó recibir 
menos de esa cantidad mensualmente y 
solamente el 53,21% indicó recibir la 
cantidad establecida por la normativa.  
Esta situación no explica el crecimiento 
sostenido y creciente de las demandas 
del servicio registradas desde el 2002 en 
ARESEP y mucho menos el impacto 
generado en rutas de transporte masivo 
principalmente en lo que corresponde a 
la exoneración de 100% de la tarifa, 
situación que si lo hace el mercado de 
tiquetes por terceros, que no 
corresponde al patrón de uso de los 
adultos mayores del sistema de 
subsidio. 
 
Los controles y procedimientos de 
seguridad y resguardo de los tiquetes, 
no aparecen en el sistema sino hasta el 
año 2006, fecha en la que según indica 
la Dirección de Prestaciones Sociales, 
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se planifica la inversión en este tipo de 
procesos. Inclusive, de acuerdo con la 
observación realizada en diferentes 
sucursales de la CCSS en las que se 
distribuyen los tiquetes de exoneración, 
se encontró que el uso de voluntarios 
para esta actividad es común y los 
tiquetes se almacenan en bodegas en las 
que se guardan implementos de oficina. 
Es importante señalar que en algunos 
casos observados, no se registraba la 
cantidad de tiquetes recibidos o nombre 
del beneficiario (a) que retiraba el 
subsidio. 
 
Impacto. El impacto que los tiquetes 
han generado en la población adulta 
mayor, se asocia al maltrato, la 
exclusión y la discriminación, debido a 
la percepción errónea que existe acerca 
de la naturaleza del tiquete (gratuito) y 
el mercado informal; sin embargo, 
existen comportamientos que han sido 
cuantificados estadísticamente en lo que 
respecta al uso de los tiquetes, la 
cantidad de los mismos que no utilizan 
los adultos mayores y su destino final. 
Lo adultos mayores utilizan un 77,28% 
más los tiquetes de exoneración total 
por encima de las otros tipos de 
exoneración. Un 39,83% guarda entre 
10 y 20 tiquetes al mes, lo que genera 
una cantidad importante de tiquetes con 
un valor monetario que volverán a 
ingresar al sistema ya sea por uso o por 
concepto de su venta y 
aproximadamente el 90% de la muestra 
encuestada reporta haber sido víctima 
de alguna forma o expresión de 
maltrato. 
 
En lo que respecta de los empresarios 
de transporte público en modalidad 
autobús, el sistema ha generado dos 
escenarios de afectación segregados a 
partir del establecimiento de un 
promedio de entrega de tiquetes 


mensual establecido por la ARESEP, en 
la resolución RRG-5826-2006.  
 
En el primer escenario, todas aquellas 
empresas que se encuentren por debajo 
del promedio de demanda para adultos 
mayores establecido al inicio del 
sistema (5,36%), actualmente se ven 
beneficiados por el reconocimiento 
tarifario del 3,99% realizado para 
ajustar el subsidio a esa demanda, por el 
contrario en el segundo escenario, todos 
aquellos empresarios que se encuentren 
por encima de esa demanda inicial y no 
se les reconozca la demanda actual sino 
un promedio establecido con las 
cantidades de tiquetes mensuales 
entregadas, se encuentran asumiendo el 
coste del no-reconocimiento del exceso 
de tiquetes computado.  Es evidente que 
esta situación a primera vista beneficia a 
los usuarios; sin embargo, al no 
reconocer los costos actuales a la larga 
se podría poner en riesgo el servicio 
como tal afectándolos verdaderamente.  
 
Para los usuarios, desconocer las 
demandas actuales de las rutas de 
manera ágil y oportuna impide una 
representación efectiva de sus propios 
derechos e intereses, el establecimiento 
del promedio de demanda, que si bien 
es cierto beneficia a los usuarios que se 
encuentran en rutas donde la demanda 
de adultos mayores no es significativa, 
lo cierto es que perjudica a los usuarios 
en las rutas en las que el peso del 
subsidio es cada vez mayor. 
 
Sustitución del sistema. La 
sustitución del sistema de tiquetes se 
discute desde su misma implementación 
en el año 2002; sin embargo, se 
encontró descoordinación e 
incumplimiento de las propuestas 
institucionales de cambio, perjudicando 
a los adultos mayores debido a la 
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discriminación sufrida por el tiquete del 
sistema de transporte público como tal. 
Se encuentra una coincidencia entre los 
actores del sistema de subsidio a 
cambiarlo, incluyendo a los 
beneficiarios, a pesar de ello, se 
encuentran diferencias en los 
mecanismos de sustitución, lo que 
queda claro es que el sistema de tiquetes 
debe mantenerse hasta tanto no entre en 
vigencia un nuevo sistema que 
dignifique la figura del adulto mayor y 
permita mantener un control real sobre 
la demanda del servicio. 
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